
85.35 -  APARATOS PARA EL CORTE, SECCIONAMIENTO, PROTECCIÓN, DERIVACIÓN, 

EMPALME O CONEXION DE CIRCUITOS ELÉCTRICOS (POR EJEMPLO: INTERRUP-

TORES, CONMUTADORES, CORTACIRCUITOS, PARARRAYOS, LIMITADORES DE 

TENSIÓN, SUPRESORES DE SOBRETENSIÓN TRANSITORIA, TOMAS DE CORRIENTE, 

CAJAS DE EMPALME), PARA UNA TENSIÓN SUPERIOR A 1.000 VOLTIOS. 

 

 8535.10 - Fusibles y cortacircuitos de fusible. 

 

  - Disyuntores: 

 

 8535.21 - - Para una tensión inferior a 72,5 kV. 

 

 8535.29 - - Los demás. 

 

 8535.30 - Seccionadores e interruptores. 

 

 8535.40 - Pararrayos, limitadores de tensión y supresores de sobretensión transitoria. 

 

 8535.90 - Los demás. 

 

Esta partida comprende los aparatos eléctricos generalmente utilizados para la distribución de electricidad. 

Las disposiciones de la Nota explicativa de la partida 85.36 relativas a las características técnicas y al 

funcionamiento de los aparatos para el corte, seccionamiento, protección, empalme o conexión de circuitos 

eléctricos se aplican mutatis mutandis a los materiales de esta partida, que comprende los aparatos descritos en la 

Nota explicativa de la partida 85.36 pero diseñados para una tensión superior a 1.000 voltios. 

 

Están principalmente comprendidos aquí: 

 

A) Los cortacircuitos de fusible y los disyuntores que interrumpen automáticamente el paso de la corriente 

cuando la intensidad o la tensión de ésta exceden de un valor límite. 

 

B) Los interruptores especiales para circuitos de alta tensión que son de diseño complejo y de construcción 

robusta y llevan dispositivos especiales para absorber el arco de ruptura; a veces, son de contactos múltiples 

y pueden estar diseñados para accionarlos a distancia por diferentes medios (por ejemplo, palancas o 

servomotores). Estos interruptores suelen estar montados en una envolvente metálica o aislante que puede 

estar rellena con un fluido especial (por ejemplo, aceite o gas) o en la que se ha hecho el vacío. 

 

C) Los pararrayos. Se trata de dispositivos ideados para proteger los cables de alta tensión o las instalaciones 

eléctricas contra los efectos de los rayos. Consisten en un dispositivo que, aunque normalmente es aislante, 

permite a la corriente pasar parcialmente a tierra cuando la línea o la instalación están en peligro debido a 

una tensión excesivamente elevada. Entre los diversos tipos de pararrayos, se pueden citar los pararrayos de 

óxidos metálicos, de polvo de carbón, los de forma de cuerno o anillo, que se montan en los aisladores o 

cadenas de aisladores o los pararrayos electrolíticos. Sin embargo, los pararrayos basados en el principio de 

la radiactividad se clasifican en la partida 90.22. 
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D) Los limitadores de tensión. Se trata de aparatos que impiden que la diferencia de potencial entre dos 

conductores o entre los conductores y masa o tierra, pase de un valor determinado. A veces, estos 

dispositivos se construyen del mismo modo que las lámparas de descarga, pero no sirven para el alumbrado 

y no pueden considerarse lámparas. 

 
  Sin embargo, esta partida no comprende los reguladores automáticos de tensión (p. 90.32). 

 

E) Los seccionadores. Estos aparatos se destinan a aislar partes de una línea. Son de ruptura lenta y, a 

diferencia de los interruptores, no se utilizan generalmente para cortar los circuitos en carga. 

 

F) Los supresores de sobretensión transitoria. Se designan con este término los conjuntos constituidos por 

bobinas de autoinducción, condensadores, etc., que se colocan en serie o en paralelo con los circuitos para 



absorber sobretensiones. Si se presentan aisladamente, las bobinas y los condensadores, incluso para 

utilizarlos así como amortiguadores de onda, siguen su propio régimen. 

 

 

PARTES 

 

 Salvo lo dispuesto con carácter general respecto a la clasificación de partes (véanse las 

Consideraciones generales de la sección), las partes de los aparatos de esta partida se clasifican en la partida 

85.38. 

 

* 

*  * 

 
Se excluyen de esta partida los ensamblados de los aparatos (excepto los ensamblados de simples interruptores) citados anteriormente 

(p. 85.37). 

 


